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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

   Celia


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA  URGENTE CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE ABRIL DE 2009.


Siendo las trece horas del día 8 de Abril de  dos mil nueve.

1º.-  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a "Hijos de Jesús Caballero, C.B.", para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Taller de Carpintería de Madera" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela nº 154.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Alfonso Jiménez Medina, para cambio de cubierta

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle San Rafael, nº 5.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Diego Jiménez Ruiz, para construcción de vivienda unifamiliar

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Lavadero, nº 2  de Colliguilla.

D).-, Otorgar licencia municipal de obra a D. Ricardo García Cañas, para construcción de local destinado al ejercicio de la actividad de "Crianza de Perros" , en Polígono 502, Parcela 15, Recinto 3, en Villanueva de los Escuderos.

E).- Manifestar criterio favorable municipal respecto de la pretensión de “CESAE Arrendamientos Inmobiliarios, S.L.”, representada por D. Juan Martínez García, relativa a la construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo en las Calles Fermín Caballero, Hurtado de Mendoza y Cervantes.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de “Rehabilitación de las hoces de Cuenca”, a favor de la empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, en la cantidad de 344.396,55 €, al que corresponde por I.V.A. (16%) la cuantía de 55.103,45 €, totalizándose la adjudicación en 399.500 €, siendo el volumen total de mano de obra a emplear de 1.354 jornadas.

B).- Aprobar la certificación nº 12 de las obras de “Rehabilitación integral de espacios públicos en la Calle Belén E y F del Barrio de San Antón.- Cuenca”, por importe de TREINTA Y OCHO MIL  QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (38.579,92 €) para proceder a su abono al contratista  Viales y Obras Públicas, S.A., adjudicatario de la obra”.

3º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la adhesión al Proyecto denominado “ACTIVOS DIGITALES-PROYECTO DE CREACIÓN Y DESARROLLO DEL CENTRO EXPERIMENTAL DE @RTE E INDUSTRIA DIGITAL”
SEGUNDO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y   la Fundación Telefónica para la participación en el “Proyecto de  Creación y Desarrollo de Centro Experimental de Arte e Industria Digital”.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

B).- Solicitar subvención a la Consejería de  Trabajo y Empleo para la realización de acciones de orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo. Orden de 24/03/2009.

4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Nombrar  a las siguientes personas  en representación del Excmo. Ayuntamiento en la comisión de seguimiento del Plan de Pensiones:

- Dª  Noemí Yebra Llandres.

- D. José María Alcalde Calleja.

- Dª Mª del Carmen Fernández Soria.

- D. Francisco Javier Martínez Martínez”.

B).- Aprobar las bases para la constitución de una bolsa de trabajo de Administrativos  de la Escala de Administración General, Grupo C Subgrupo C1 de acuerdo con la clasificación del Art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

C).- Denegar lo solicitado por Dª. Cristina Mª Martínez Pinar (solicita que se le abonen la diferencia de las retribuciones como agente de movilidad respecto de las que percibe como funcionario en prácticas del Ayuntamiento de Tarancón (Cuenca)), al no poder abonársele lo que solicita por encontrarse en situación administrativa de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público.


Con lo que finalizó la sesión siendo las catorce horas.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



        Vº Bº

       

        EL ALCALDE-PRESIDENTE.         LA CONCEJAL  SECRETARIA
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